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 Vibraciones

Debido al cese de la actividad en la fábrica de 

cemento en el mes de enero de 2020, este año 

toda la piedra volada en la cantera se ha 

destinado a la planta de trituración y 

fabricación de áridos o se ha transportado 

hacia la obra del muelle de Tarragona, por lo 

que se han realizado menos voladuras. 

 El control de las vibraciones de las voladuras 

llevadas a cabo en la cantera se basa en los 

criterios establecidos por la norma UNE 

22.381:93, control de vibraciones producidas 

por voladuras, teniendo en cuenta como 

criterio de prevención de daños los límites de 

la velocidad de vibración de pico establecidos 

para las edificaciones del grupo II (edificios de 

viviendas).   

 

 LÍMITES ESTABLECIDOS POR LA NORMA UNE 22381:93 DE VIBRACIONES 

(mm/s) 

Desde hace unos años en la cantera de 

Vallcarca se ha adoptado un sistema de 

variación del diámetro de perforación de las 

voladuras dependiendo de la zona donde se 

esté trabajando y de la época de anidación del 

águila perdicera, de forma que es posible 

reducir la carga operante y crear una menor 

afección a la fauna.  También se tiene especial 

cuidado en el diseño de las voladuras. 

 

1

10

100

1000

1 10 100 1000

Velocidad de vibración pico 
(mm/s)

Frecuencia (Hz)

Grupo I Grupo II Grupo III Voladuras 2020



 
 
 
 

28 /51 

comportamiento ambiental 

 ACERCAMIENTO AL LÍMITE 

% RESPECTO AL LÍMITE 2018 2019 2020 

Sismógrafo ubicado en planta áridos (%) 18,3 11,2 9,1 

Distancia voladura- sismógrafo (m) 725 881 1.087 

Porcentaje de acercamiento al límite calculado con los registros que se obtienen del sismógrafo colocado en cada voladura. Valor máximo 100% 

 

En los datos mostrados en la tabla y en la 

gráfica se observa que todas las voladuras 

realizadas y controladas por el sismógrafo 

ubicado en la planta Metso cumplen los 

límites establecidos en la norma UNE 

22381:93.  Las principales variaciones 

observadas en los diferentes años 

normalmente son debidas a las características 

de las zonas de voladura y a la distancia entre 

éstas y el punto de colocación del sismógrafo.   

En el año 2020 se observa que el promedio de 

las voladuras están más  alejadas del valor 

límite  establecido para edificaciones del 

grupo II, debido principalmente a la distancia 

entre el punto oficial de medición y el frente 

de explotación y también a que la piedra de 

escollera es de mayor tamaño y no es 

necesario tanto explosivo para  obtenerla.

 Residuos 

Los residuos industriales que se generan son 

los derivados de las actividades de 

mantenimiento, obras de modificación y 

limpiezas consecuencia de los trabajos de 

extracción de piedra caliza y la fabricación de 

áridos.   

Los criterios de gestión establecidos se basan 

en su minimización en el proceso de 

generación, la reutilización y el reciclaje, 

llevándose a cabo una segregación interna y 

una gestión externa adecuada para cada tipo 

de residuo. 

La actividad de extracción y transporte de la 

piedra caliza hacia las plantas de producción 

se realiza mediante una empresa 

subcontratada.  Esta empresa se encarga de 

gestionar y declarar los residuos que generan 

en sus actividades y anualmente es auditada 

por personal interno del departamento de 

medio ambiente. 

Los residuos generados en la planta de 

fabricación de áridos son los que se describen 

en la siguiente tabla: 

 GENERACIÓN DE RESIDUOS 

RESIDUOS GENERADOS  2018 2019 2020 

Residuos no peligrosos (t) 4,28 13,58 9,94 

Residuos peligrosos (t) 1,16 2,30 0,58 

Residuos no peligrosos (kg/t prod. fabricado) 0,007 0,018 0,015 

Residuos peligrosos (kg/t prod. fabricado) 0,002 0,003 0,001 

Datos recopilados en el libro de registro de residuos peligrosos y no peligrosos gestionado por personal interno del departamento de Medio Ambiente. 
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La planta de producción de áridos de 

Vallcarca está inscrita en el Registro de 

Productores de Residuos Industriales con el 

código P-65566.4, y anualmente presenta la 

Declaración Anual de Productores de 

Residuos (Ley de residuos 22/2011).  La 

declaración de los residuos producidos en el 

año 2020 se ha presentado en el mes de marzo 

del 2021.  

No es necesaria la presentación de un Plan de 

Minimización de Residuos Peligrosos debido 

a que no se supera la producción de 10 t/año 

de este tipo de residuos.

 

 

La generación de residuos industriales en 

estas actividades es muy pequeña, y las 

variaciones que se observan año a año son 

básicamente debidas a mantenimientos 

puntuales de las instalaciones.   

En la gráfica anterior se observa que la mayor 

cantidad de residuos generados son residuos 

sólidos urbanos, residuos generados de 

pequeños trabajos de mantenimiento y que no 

se han podido segregar.

 

 Vertidos 

Las aguas residuales que se generan en la 

planta de áridos de Vallcarca son de origen 

sanitario y se dirigen a una fosa séptica 

estanca.  Los vertidos de esta fosa se tratan 

con un gestor autorizado.   

Cada cuatro años se presenta a l’Agència 

Catalana de l’Aigua la Declaración del Uso y 

contaminación del Agua (DUCA)- Decretos 

103/2000 y 47/2005-.  La última DUCA se 

presentó en el mes de diciembre de 2020. 

 

 Suelos 

En el mes de noviembre de 2015 se presentó 

a la Administración el informe base de suelos 

y aguas subterráneas de todo el 

emplazamiento de desarrollo de actividades 

en Vallcarca: cantera, fábrica de cemento y 

plantas de áridos, morteros y hormigón. 

Absorbentes (P)

Aceite usado (P)

Filtros aceite (P)

Envases contaminados (P)

Residuos sólidos urbanos (NP)

Chatarra (NP)

Madera (NP)
GENERACIÓN DE RESIDUOS (%)
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En la resolución de la Autorización Ambiental 

del mes de junio de 2017, se establecen una 

serie de medidas preventivas para la 

protección del subsuelo y aguas subterráneas 

como son: cumplimiento de la instrucción 

técnica respecto al almacenamiento de 

hidrocarburos y sustancias peligrosas, 

establecimiento de una red de puntos de 

seguimiento de la calidad del subsuelo en 

potenciales focos de afección, y 

establecimiento de un plan de mantenimiento 

y supervisión de las medidas adoptadas. 

Durante el año 2020 se han cumplido los 

requisitos establecidos en esta Autorización. 

 

 

 Biodiversidad y labores de restauración 

La materia prima para la producción de áridos 

es la piedra que se extrae de las canteras y que 

posteriormente será triturado y clasificado 

para obtener el producto final.  

La explotación de las canteras produce una 

afección temporal sobre el paisaje, 

habiéndose definido en el Grupo como reto 

de futuro el “desarrollo de criterios de gestión 

integrada para la restauración de canteras y 

fomento de la biodiversidad”, reto que está 

acorde con las medidas adicionales de 

explotación/ restauración establecidas en la 

Autorización Ambiental de las actividades 

que se desarrollan en la cantera.  Estas 

medidas adicionales tienen en cuenta que la 

actividad está incluida en la Red Natura 2000 

Europea (XN2000), ya que está declarada 

como zona especial de protección de aves 

(ZEPA) debido a la nidificación de una pareja 

de águilas perdiceras (especie prioritaria 

incluida en la Directiva 79/409). 

En la explotación de Vallcarca cabe destacar 

la restauración iniciada en la plaza de la 

cantera vieja, en el año 2008, a partir del 

proyecto de restauración elaborado por 

Fundación Natura y que, posteriormente, fue 

ampliado y aprobado por la Administración 

competente en diciembre de 2010 como 

programa de restauración de toda la actividad 

extractiva. 

En este proyecto se apuesta por la creación de 

diferentes hábitats, que potencien la 

biodiversidad y beneficien a determinadas 

especies de la flora y la fauna que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, 

mediante la combinación de zonas de cultivo 

herbáceos, plantaciones de matorrales, 

prados mediterráneos, plantaciones de 

dehesas formadas por árboles viejos 

espaciados y zonas deprimidas e 

impermeabilizadas para favorecer la 

acumulación de agua. 

En el mes de enero de 2019 se recibe la 

aprobación de la Administración sobre el 

nuevo programa de restauración de la cantera 

de Vallcarca y la resolución de la Direcció 

General de Mines informando de la 

incorporación de este programa de 

restauración a la explotación Vallcarca núm.  

3.889.      
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PRINCIPALES ACTIVIDADES DE RESTAURACIÓN AÑO 2020 

En el año 2020 se ha realizado la fase morfológica en dos zonas, un total de 7,1 Ha, en las cuales se 

continuará la restauración en el año 2021. 

Como medidas para fomentar la biodiversidad se ha mantenido una población de 100 unidades de palomas 

en el palomar ubicado en el frente 8 y también se han liberado 20 unidades de conejo de bosque. Para 

mantener la población de rapaces también se han construido dos posaderos en dos puntos elevados de la 

cantera vieja. 

En este periodo también se han continuado realizando trabajos para el mantenimiento de zonas ya 

restauradas anteriormente mediante riegos, tratamientos fitosanitarios en pinos, podas de pinos y olivos, 

limpiezas de la red de desagües y siembra de cereales en las zonas de cultivo habitual. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el año 2009 la fábrica de Vallcarca 

tiene contratado un biólogo especializado en 

ornitología, el doctor en Ciencias Biológicas 

por la Universidad de Barcelona Vittorio 

Pedrocchi, que realiza el seguimiento de la 

pareja de águilas perdiceras (Aquila fasciata) 

que habitan y crían en el barranco del Tro. El 

barranco del Tro, se encuentra situado en el 

centro de la cantera de Vallcarca, en una zona 

excluida de la actividad extractiva. 

Vistas zona restaurada de cantera 

 

Liberación de conejos y palomas en los espacios habilitados en el frente 8 

 



 
 
 
 

32 / 51 

comportamiento ambiental 

En las observaciones del biólogo, aparte de la 

pareja de águilas perdiceras, se han ido 

añadiendo observaciones de otras especies de 

vertebrados que habitan en la zona.  En total 

se han observado 92 especies de vertebrados, 

de las cuales un 79% están protegidos o 

amenazadas, lo que demuestra que la cantera 

es un espacio que atrae a especies, 

principalmente de carácter rupícola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Situaciones de emergencia ambiental 

Las situaciones reales de emergencia 

ambiental y los simulacros ambientales 

permiten evaluar y actualizar la aplicación de 

los Planes de Emergencia, diseñados para la 

cantera y para la actividad de fabricación de 

áridos por el Departamento de Prevención de 

Riesgos Laborales.  En estos planes se 

contemplan las diferentes hipótesis de 

emergencia, los planes de actuación para cada 

una de ellas y los equipos humanos para su 

ejecución. 

En el año 2020 no se ha registrado ninguna 

situación de emergencia ambiental real en las 

instalaciones que haya activado el Plan de 

Fotos Vittorio Pedrocchi: collalba negra y collalba rubia 

 

Fotos Vittorio Pedrocchi: águila perdicera cazando en la zona restaurada 
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Emergencia, pero sí que se ha realizado un 

simulacro ambiental para evaluar la respuesta 

de los trabajadores ante un posible incidente. 

En el simulacro se recreó una situación de 

incendio forestal con la activación del plan 

Infocat. Tras recibir la información desde el 

centro Cecopal, se procedió a la evacuación 

de todo el personal y a partir de la actuación 

de los trabajadores se han propuesto mejoras 

en la actuación.    

 

DESCARGA DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

Las descargas de mercancías peligrosas se realizan conforme al Acuerdo Internacional 

sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera – ADR.  

Disponemos de un Consejero de Seguridad, que anualmente evalúa el grado de 

cumplimiento de los requisitos de ADR y del RD 97/2014  

Remitimos un informe anual a los Órganos Competentes 
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 Requisitos legales y otros requisitos 

Las actividades desarrolladas en la planta de 

Vallcarca se llevan a cabo en virtud de la 

normativa ambiental vigente de aplicación, de 

carácter europeo, nacional, autonómico y 

local y de las prescripciones particulares de 

cada instalación. Las principales referencias 

legales de aplicación son las siguientes: 

¤ Resolución, de 7 de junio de 2017, por la 

que se renueva la autorización ambiental 

de la empresa Cementos Portland 

Valderrivas, S,A, para una actividad de 

fabricación de clínquer y cemento y las 

plantas de áridos, hormigón y mortero de 

con ubicación en la planta de Vallcarca 

(exp. B1RP140325). 

¤ Resolución, de 27 de octubre de 2017, 

del recurso de reposición interpuesto por 

la empresa a la resolución del 7 de junio 

de 2017. 

¤ Resolución de cambio no sustancial, de 

fecha 28 de julio de 2020, consistente en 

la modificación de la tabla de residuos 

producidos, incorporando nuevos 

códigos de residuos sin aumentar la 

cantidad total de producción (exp. 

B1CNS200201). 

¤ Resolución de 29 de enero de 2013, de 

otorgamiento de prórroga de la 

concesión de explotación de la cantera de 

Vallcarca para 30 años. 

¤ Resolución de la autorización de 

emisiones de actividades potencialmente 

contaminantes de la atmosfera para el 

establecimiento Cementos Portland 

Valderrivas- cantera de Vallcarca (exp. 

BAAE170005 de fecha 1 de marzo de 

2019). 

¤ Informe favorable de la Direcció General de 

Qualitat Ambiental (DGQA), sobre la 

actualización del programa de 

restauración de la actividad extractiva 

CD Vallcarca Ampliación 01. Recibido 

en enero de 2019. 

¤ Resolución de la Direcció General 

d’Energia, Mines i Seguretat Industrial, de 

incorporación a la concesión de 

explotación Vallcarca núm. 3889 del 

nuevo programa de restauración de la 

actividad. Recibido en enero de 2019. 

 

La Autorización Ambiental Integrada es una autorización, otorgada por la Generalitat de Catalunya, donde 

se recogen las prescripciones técnicas y el régimen de control a seguir para la mayoría de los aspectos 

ambientales identificados en las actividades realizadas en la planta de Vallcarca.                                       

Y la Autorización de emisiones del emplazamiento de la cantera, otorgada también por la Generalitat de 

Catalunya, establece las medidas de prevención y control de la contaminación atmosférica debidas a las 

actividades desarrolladas en los trabajos de explotación.
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Las diferentes actividades que se realizan en la 

cantera y en la planta de áridos de Vallcarca 

se han desarrollado considerando la 

normativa ambiental vigente, así como todas 

aquellas prescripciones particulares aplicables 

a cada una de las actividades.  Periódicamente 

se analizan las novedades legislativas -

europeas, estatales, autonómicas y locales – 

en materia de medio ambiente y se 

incorporan al sistema aquellas cuyos 

requisitos apliquen a la producción de áridos 

y a la explotación de la cantera. 

 

Anualmente se lleva a cabo una evaluación del 

cumplimiento legal medioambiental con la 

participación del Letrado de Asesoría Jurídica 

de la empresa.  Adicionalmente, en el año 

2020 la entidad de control TÜVRheinland ha 

realizado la inspección ambiental, donde se ha 

comprobado el cumplimiento de cada una de 

las prescripciones incluidas en la autorización 

ambiental para todas las actividades que se 

desarrollan en el emplazamiento de 

Vallcarca.  También se ha realizado el control 

sectorial de contaminación lumínica.  

 

Mediante la evaluación del cumplimiento 

legal y los controles ambientales realizados en 

el año 2020, se declara que se cumplen todos 

los requisitos ambientales establecidos en la 

planta de Vallcarca de Cementos Portland 

Valderrivas, S.A. 

 

 

  



 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Programa ambiental 



 
 
 
 

38 /51 

Programa ambiental 

 Programa ambiental 2020 

El programa ambiental es la herramienta para 

minimizar en la medida de lo posible los 

impactos ambientales, comenzando por los 

significativos. Se elabora a partir de los 

principios básicos establecidos en la Política 

Ambiental y se revisa- actualiza anualmente.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 

Resultados de la evaluación de aspectos 

Requisitos legales 

No conformidades e incidentes 

Opinión de las partes interesadas 

Opciones tecnológicas para identificar oportunidades de mejora 

 

El desarrollo de los objetivos planteados en el 

año 2020 ha sido muy satisfactoria, en todos 

ellos se han conseguido resultados muy 

favorables. 

El desarrollo del objetivo de incremento de la 

superficie restaurada ha sido satisfactorio. 

Durante este año se ha podido finalizar 

primera fase de la restauración, adaptación de 

la morfología del terreno, en dos zonas de la 

cantera vieja cercanas al barranco del Tro. 

También se ha continuado trabajando para 

mejorar el hábitat de la fauna repoblando la 

zona con palomas y conejos, y se han 

construido dos posaderos para rapaces. Estos 

trabajos no se ven reflejados en los ratios de 

restauración, ya que no se declaran hasta que 

no se ha realizado la fase arbórea/ herbácea, 

así, aunque no se ha cumplido el indicador 

establecido, podemos considerar que sí que se 

ha cumplido el objetivo. 

Respecto a la descontaminación en la zona 

alrededor del tanque de fuel del puerto, se ha 

realizado la extracción y gestión de las tierras 

contaminadas y se ha instalado un captador de 

vapor y un piezómetro para analizar muestras 

de suelos, aguas subterráneas y gases. En el 

mes de octubre, la Agència de Residus de 

Catalunya, da por finalizados los trabajos en la 

zona tras analizar los resultados enviados. 

Y respecto al objetivo de modificación de 

torres eléctricas, comentar que se ha 

avanzado en las acciones definidas, pero 

debido a la envergadura de los trabajos a 

realizar, se continuará trabajando en el 2021.   

En la tabla siguiente se muestra un resumen 

de los objetivos y el desarrollo de las acciones 

planteadas para su cumplimiento a lo largo 

del año 2020: 
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 OBJETIVOS AMBIENTALES 2020 

 OBJETIVO ACCIONES   
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

A
fe

cc
ió

n 
a 

la
 f

au
n

a 
y 

a 
la

 f
lo

ra
 

Incremento del área restaurada 
con fines de mejora de la 
biodiversidad: Aumento de la 
zona restaurada a un 44,2% 

Restauración de 4,55 Ha en la zona AA (próxima al barranco 
del Tro). 

Construcción de dos posaderos para rapaces en cantera vieja. 

Mantenimiento de la población de palomas y conejos mediante 
repoblación periódica. 

Seguimiento por un biólogo profesional en la época de 
nidificación del águila perdicera. 
 

 

 

 

 

 

Pendiente 
contabilizar la zona 

donde se ha 
realizado la fase 

morfológica 

C
on

ta
m

in
ac

ió
n 

de
l 

su
el

o 
y 

ag
ua

s 

su
bt

er
rá

n
ea

s 

Reducción de la concentración 
de hidrocarburos alrededor del 
tanque de gasoil del puerto: 
concentraciones 
hidrocarburos inferiores a 
50 ppm 

Excavación y extracción de tierras contaminadas alrededor del 
depósito de fuel y gestión de los residuos. 

Instalación de un captador de vapor para el control de la 
contaminación. 

 

 

 

 

☺ 
Realizada la 

extracción de tierras 
y analíticas dentro 

de los límites 

A
fe

cc
ió

n 
a 

la
 

fa
u

na
 

Mejora de la biodiversidad: 
reducir a 0 el número de 
aves electrocutadas en las 
torres eléctricas que hay en 
cantera. 

Solicitud de ofertas para la modificación de 6 torres eléctricas 

Realización de los trabajos. 

 

 

 

 

☺ 
Pendiente evaluar 

ofertas. 

OBJETIVO 2020-2021 

  Acción realizada      Acción en ejecución      Acción no realizada  
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 Mejoras ambientales 

La modernización y la mejora continuada de 

las instalaciones de producción constituyen la 

base para la minimización de los aspectos 

ambientales de nuestro proceso, mediante la 

implantación de las mejores técnicas 

disponibles para la prevención, control y 

reducción de la contaminación. 

En consecuencia de la actual coyuntura 

económica, en la que es difícil planificar y 

realizar grandes inversiones, en el año 2020, 

el desarrollo de la actividad se ha encaminado 

a cumplir los objetivos ambientales a partir 

del uso y amortización de las instalaciones ya 

existentes, y trabajando el día a día teniendo 

en cuenta las buenas prácticas ambientales.   

La adopción de buenas prácticas en el 

desarrollo de la actividad hace que el proceso 

productivo sea más eficiente y contribuye a 

prevenir los impactos sobre el medio 

ambiente. 
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Compromiso con las partes interesadas 

Accionistas 

Empleados 

Proveedores, industria auxiliar y clientes 

Administraciones públicas y privadas 
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COMPROMISO CON LAS PARTES INTERESADAS 

 Compromiso con las partes 

interesadas 

Como en todo proyecto empresarial, para el 

Grupo Cementos Portland Valderrivas, S.A., 

la participación de las partes interesadas en el 

desarrollo del negocio es un elemento 

esencial de su Estrategia. De este modo, 

tratamos de divulgar nuestras actividades de 

forma clara y transparente para ser más y 

mejor conocidos. 

 

 Accionistas 

Los canales que aseguran la comunicación y el 

diálogo del Grupo con los accionistas son: 

¤ La Junta General de accionistas. 

¤ El servicio de atención telefónica 

específico. 

¤ El correo electrónico específico: 

rci@gcpv.com 

¤ La página web corporativa en su sección 

dirigida exclusivamente a accionistas. 

 

 

 Empleados 

La satisfacción y motivación del equipo 

humano del Grupo es uno de nuestros 

mayores retos. 

Hemos desarrollado diferentes canales de 

comunicación interna que facilitan a nuestros 

empleados una información continua de las 

actividades a la vez que fomentan su 

participación e intervención en la toma de 

decisiones relacionadas con los aspectos 

ambientales:

 

¤ Comités de Medio Ambiente y de 

Seguridad y Salud: celebración de 

reuniones periódicas para tratar temas de 

interés medioambiental y de seguridad y 

salud. En la reunión del comité de medio 

ambiente anual se revisa la evolución del 

sistema de gestión ambiental, la 

consecución de los objetivos planteados y 

otros aspectos ambientales que puedan 

ser de interés. 

¤ Comunicados ambientales: facilitan 

a los empleados una comunicación 

directa con el departamento de medio 

ambiente sobre incidencias o sugerencias 

de carácter ambiental para la mejora de 

aspectos de las instalaciones. 

¤ Jornadas de formación: establecidas 

de acuerdo al Plan Anual de Formación, 

son una herramienta bidireccional por la 

que se transmiten aspectos relacionados 

mailto:rci@gcpv.com
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con el Medio Ambiente y la Prevención 

de Riesgos Laborales.  También se ha 

asistido a jornadas y foros más específicos 

de temas medioambientales de interés. 

¤ Portal Internet: en consonancia con la 

legislación vigente, el Grupo pone a 

disposición de la sociedad la página web 

corporativa www.valderrivas.es, que le 

permite cumplir con las exigencias de la 

Ley de Transparencia y la divulgación de 

la información ambiental.

 

 

 

 Proveedores, industria auxiliar y 

clientes 

Es nuestro propósito avanzar en el 

compromiso hacer llegar a nuestros 

proveedores y contratistas nuestra Política 

ambiental, haciéndoles partícipes de nuestras 

prácticas ambientales para trabajar todos de 

un modo respetuoso con el medio ambiente. 

En este sentido, se les hace entrega de las 

instrucciones de actuación y solicitamos de 

nuestros proveedores información referente a 

su gestión, conscientes de que la satisfacción 

última de las necesidades de los clientes 

depende de la calidad de toda la cadena de 

aprovisionamiento. 

Desde la empresa, nuestros esfuerzos se 

centran en ofrecer productos competitivos y 

de calidad a través de nuestro Sistema de 

Gestión de Calidad según UNE-EN-ISO 

9.001:2008, que asegura la coherencia de 

nuestro principal compromiso con nuestros 

clientes, desarrollada en un marco de respeto 

hacia el medio ambiente. Los canales de 

comunicación establecidos para satisfacer las 

necesidades de información de carácter 

ambiental de las partes interesadas son el 

Departamento de Asistencia Comercial y la 

página web de nuestro Grupo. 

http://www.valderrivas.es/
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Compromiso con LAS PARTES INTERESADAS 

 Administraciones públicas y privadas 

La empresa Cementos Portland Valderrivas, 

S.A. colabora con instituciones públicas y 

privadas en la promoción de iniciativas o 

proyectos de interés para la comunidad a 

través de patrocinios, convenios de 

colaboración, participación en jornadas y 

otros eventos. 

 

¤ Administración local  y autonómica 

Se mantienen comunicaciones formales con 

el ayuntamiento de Sitges relacionadas con 

la solicitud de licencias y autorizaciones para 

nuevas instalaciones, establecimiento de 

convenios de colaboración, solicitud de 

información,… 

La comunicación con la Administración 

Autonómica se produce para la revisión de 

autorizaciones y temas relacionados con la 

actividad de cantera y la fabricación de 

áridos. 

 

¤ Asociaciones y agrupaciones empresariales 

Nos relacionamos con otras asociaciones y 

agrupaciones empresariales dentro de 

Catalunya, del resto de España y de Europa.   

En este sentido, los logros alcanzados por la 

empresa son divulgados para su aplicación a 

otras empresas del sector a través de la 

presencia en el GREMI D’ÀRIDS, agrupación 

de empresas fabricantes de áridos de 

Catalunya, en la FEDERACIÓN DE ÁRIDOS 

(FDA), que agrupa los gremios y asociaciones 

de fabricantes de áridos a nivel estatal, y en la 

UNIÓN EUROPEA DE PRODUCTORES 

DE ÁRIDOS (UEPG) a nivel Europeo.

 

¤ Sociedad en general: 

Un elemento esencial de nuestra tradición 

cultural es el arraigo de nuestra empresa en 

los territorios en los que operamos. Por ello, 

desarrollamos una visión más amplia en la 

relación con los agentes sociales y grupos de 

interés de las comunidades, mejorando los 

canales de comunicación, diálogo y 

colaboración.  

Con las organizaciones sociales estamos 

estrechando círculos mediante una serie de 

actuaciones, tales como:  

▪ atención a las propuestas de visitas a la 

cantera y a las plantas de producción por 

parte de universidades y de clientes.  

▪  publicación de la memoria de 

sostenibilidad del grupo, que constituye 

una presentación equilibrada y razonable 

del desempeño económico, ambiental y 

social de la empresa

  



 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores básicos de comportamiento 

ambiental 
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INDICADORES BÁSICOS 

 Indicadores básicos de 

comportamiento ambiental 

  2018 2019 2020 Límite 

      

 PRODUCCIONES (t)     

 Piedra volada total 1.152.182 1.930.669 1.363.010  

 Piedra volada para áridos 1.114.546 1.403.384 659.883  

 Producción de árido 517.391 648.745 575.953  

 CONSUMOS     

 Consumo de materias primas      

 Caliza consumida (t) 642.211 763.129 674.121  

 Explosivo (t) (1) 132,49 163,14 142,01  

 Consumo de combustibles (2)     

 Gasóleo de vehículos (GJ) 12.976 29.960 18.058  

 Específico (GJ/t piedra volada +árido fabricado) 0,0078 0,0116 0,0092  

 Consumo de energía     

 ENERGÍA ELÉCTRICA (3)     

 Planta de áridos y cantera (MWh) 4.566 4.398 4.056  

 Específico (MWh/t árido producido)  0,0088 0,0068 0,0070  

 ENERGÍA TOTAL  (TÉRMICA + ELÉCTRICA)     

 Planta de áridos y cantera (GJ) 29.415 45.794 32.659  

 Específico (GJ/t árido fabricado + piedra volada)  0,0176 0,0178 0,0166  

 ENERGÍA RENOVABLE (4)     

 Consumo de agua (m3) (5)     

 Consumo total agua (todas las actividades) 14.594 26.686 10.358 120.300 

 Específico (m3/ t árido fabricado)  0,023 0,035 0,015  

 EMISIONES     

 Emisiones confinadas (6)     

 EMISIONES DE PARTÍCULAS     

 Partículas totales (kg/año) 538 521 648  

 Específico (kg año/t árido producido) 0,0010 0,0008 0,0011  

 Emisiones difusas (7)     

 Concentración en zona Pou Podrit 148 86 86 300 
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INDICADORES BÁSICOS 

  2018 2019 2020 Límite 

 Concentración en zona Tro 110 293 293 300 

 Concentración en zona Campdàssens 80 53 53 300 

 Emisiones sonoras (8)     

 Nivel ruido Masía Campdàssens - LAr (dBA) -- -- 46  

 GENERACIÓN DE RESIDUOS (9)     

 RESIDUOS NO PELIGROSOS      

 Total de residuos no peligrosos (t) 4,28 13,58 9,94  

 Chatarra (t) 2,32 5,54 2,50  

 Específico (kg/t árido producido) 0,004 0,007 0,004  

 Maderas (t) 0 0 1,60  

 Específico (kg/ t árido producido) 0 0 0,002  

 Residuos generales (t) 1,96 8,04 5,84  

 Específico (kg/ t árido producido) 0,004 0,011 0,009  

 RESIDUOS PELIGROSOS     

 Total de residuos peligrosos (t) 1,16 2,30 0,58  

 Aceites (kg) 0 1.550 500  

 Específico (kg/ t árido producido) 0 0,002 0,001  

 Absorbentes (kg) 18 150 20  

 Específico (kg/ t árido producido) 2,8E-05 2,0E-04 3,0E-05  

 Envases que han contenido sust. peligrosas (kg) 1.128 500 30  

 Específico (kg/ t árido producido)  1,8 E-03 6,6E-04 4,5E-05  

 Filtros de aceite (kg) 0 100 30  

 Específico (kg/ t árido producido) 0 1,3E-04 4,5E-05  

 VERTIDOS (10)     

 ENVASES Y EMBALAJES (11)     

 BIODIVERSIDAD (12)     

 Superficie ocupada (m2) (12) 49.700 49.700 49.700  

 Específico (m2/ t árido fabricado)  0,10 0,08 0,09  

 Superficie autorizada cantera (m2) (12) 2.022.901 2.022.901 2.022.901  

 Específico (m2/t piedra volada) 1,76 1,05 1,45  

 Uso total del suelo (m2) (13) 772.014 772.014 872.800  

 Superficie sellada total (m2) (14) 365.898 365.898 365.898  

 Superfície total del centro orientada según la 
naturaleza (Ha) (15) 

125,09 125,09 115,01 
 

 Superfície total fuera del centro orientada según 
la naturaleza (Ha) (16) 

0 0 0 
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INDICADORES BÁSICOS 

 

 

1 Incluye el explosivo para la obtención de piedra destinada a la fabricación de áridos y piedra de escollera, que se utiliza como 
sale de la voladura para obras en el puerto de Tarragona. 

2  Los consumos de gasoil de cantera son los facilitados por la empresa contratada para la explotación de la cantera, Excavaciones 

Cerezo. Y los consumos de vehículos propios son los extraídos del informe de costes. 

3 En la planta Metso los valores de consumo eléctrico son de los contadores de la instalación, y en la planta Locotrack el consumo 

se determina a partir de los contadores de la fábrica de cemento. 

4 Dado que no se genera energía renovable en las instalaciones sujetas al alcance de esta Declaración Ambiental, el valor aportado 

es 0 MWh. 

5 El límite de concesión anual, 120.300 m3, es el establecido en la resolución de la Agència Catalana de l’Aigua de concesión de 

aguas subterráneas de fecha 30 de abril de 2009, e incluye el conjunto hidráulico de todos los pozos situados en la cantera 

denominada Vallcarca Nº 3.889, el aprovechamiento de estos pozos está compartido entre las actividades de cemento, Áridos, 

Hormigones y Morteros que están localizadas en la misma cantera.   

6    En la resolución de renovación de la Autorización Ambiental de fecha 7 de junio de 2017, se identifican los focos emisores de la 

planta de producción de áridos y se establece la prescripción de control oficial de los focos con caudal de emisión > 10.000 

Nm3/h.  La frecuencia de control es cada 2 o 3 años dependiendo de la clasificación CAPCA de cada uno de los focos. 

7    Los controles oficiales de partículas sedimentables en cantera se realizan cada 2 años por una entidad de control acreditada.  El 

último control fue realizado por la empresa SGS en el periodo abril- mayo de 2019. Debido a que las condiciones de explotación 

no han variado, se considera que este control es representativo del comportamiento ambiental también en el año 2020.  

8 En el año 2020 se ha realizado el control de ruidos en la masía Campdàssens al ser el edificio más sensible cercano a la actividad. 

El control se ha realizado en el mes de abril por una entidad de control acreditada, pero no se indican límites legislativos ya que 

en el mapa de capacidad acústica de Sitges no se recoge explícitamente la zona evaluada y se puede clasificar en diferentes zonas.    

9 Datos recopilados en el libro de registro de residuos peligrosos y no peligrosos.  

10    Las aguas sanitarias no se vierten a cauce público, van a una fosa séptica suficientemente dimensionada y los lodos generados se 

gestionan a través de un gestor autorizado.  No se realizan controles de los vertidos. 

11 El árido expedido desde Vallcarca se realiza a granel, no hay venta de producto envasado. 

12 Los datos de estos indicadores son los extraídos del plan de labores. En el año 2020 se realiza un ajuste topográfico teniendo en 

cuenta la modificación de los datos de concesión de la explotación de la cantera revisados durante la tramitación del plan de 

restauración, por ese motivo la superficie de afectación y la restaurada cambia respecto a años anteriores. 

13 El uso del suelo incluye la superficie total ocupada y la superficie afectada de cantera que está pendiente de restaurar. 

14 Se considera superficie sellada la superficie ocupada + superficie restaurada. 

15 La superficie total del centro orientada según la naturaleza incluye el dato de superficie restaurada de cantera y el terreno natural 

sin afección.  Comentar en este punto que en el año 2020 se ha realizado una revisión topográfica de la zona restaurada, por lo 

que este dato es incoherente respecto a datos de años anteriores. 

16  No aplica.   
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POLÍTICA DE TRANSPARENCIA AL EXTERIOR 

 Política de transparencia al exterior 

Esta Declaración Ambiental es revisada 

anualmente y puesta a disposición del público 

y otras partes interesadas a través de los 

medios disponibles en CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., como la 

web Corporativa.  La próxima declaración 

ambiental se presentará en octubre de 2022.  

Para obtener nuestra Declaración Ambiental, 

realizar alguna sugerencia o solicitar más 

información acerca de nuestro 

comportamiento ambiental, puede ponerse 

en contacto con nosotros a través de: 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

Asunto: Información ambiental  

C/ Comarcal 31, km 168  (08872 Vallcarca, Sitges - Barcelona) 

Los datos que nos faciliten para poder remitirles la información solicitada serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

 

Teléfono 93 898 39 00 

Fax  93 818 63 64 

 

 
 
 
 
 
 

www.valderrivas.es 

 

mediambient_monjos@gcpv.com 

 



Direcció General 
de Qualitat Ambiental 
Av. Diagonal, 523-525 
08029 Barcelona 
Tel. 93 444 50 00 
Fax 93 419 76 30 

 

 
Generalitat de Catalunya 
Departament de Territori 
i Sostenibilitat 

 

 

 

Declaració del verificador ambiental sobre les activitats de 
verificació i validació 

 

Annex VII del Reglament 1221/2009, de 25 de novembre, del Parlament europeu i del Consell, relatiu a la 
participació voluntària d’organitzacions en un sistema comunitari de gestió i auditoria ambiental (EMAS) 

 

 

 

 

 

L’entitat de verificació AENOR INTERNACIONAL, S.A.U., amb el número 
d’acreditació ES-V-0001 i el número d’habilitació de la Direcció General de Qualitat 
Ambiental 014-V-EMAS-R acreditat per a l’àmbit 23.51 (Grup NACE), declara haver 
verificat que l’organització (*), segons indica la declaració ambiental de l’organització 
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. - PLANTA VALLCARCA, en 
possessió del número de registre ES-CAT-000314, compleix tots els requisits del 
Reglament (CE) 1221/2009, relatiu a la participació voluntària d’organitzacions en un 
sistema comunitari de gestió i auditoria ambiental EMAS, modificat d’acord amb el  
Reglament (UE) 2017/1505 i Reglament (UE) 2018/2026. 
 
Amb la signatura d’aquesta declaració, declaro que: 
 
- La verificació i validació s’han dut a terme respectant escrupolosament els requisits 

del Reglament (CE) 1221/2009, modificat d’acord amb el  Reglament (UE) 
2017/1505 i Reglament (UE) 2018/2026; 

- El resultat de la verificació i validació confirma que no hi ha indicis d’incompliment 
dels requisits legals aplicables en matèria de medi ambient; 

- Les dades i la informació de la declaració ambiental/la declaració ambiental 
actualitzada (*) de l’organització/el centre (*) reflecteix una imatge fiable, convincent i 
correcta sobre totes les activitats de l’organització/el centre (*), en l’àmbit esmentat a 
la declaració ambiental. 

 
Aquest document no equival al registre EMAS. El registre en EMAS només pot ser 
atorgat per un organisme competent en virtut del Reglament (CE) 1221/2009. Aquest 
document no servirà per si mateix per a la comunicació pública independent. 
 
 
Fet a .Madrid, 16 juliol de 2021 
 
 
 
 
 
 
  
Signatura i segell de l’entitat de verificació 
(*) Guixeu el que no escau 

 
 


